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Sesión virtual de la Subcomisión contra el hostigamiento sexual. 2 de diciembre

2020.

Participantes:  Maureen  González  Barrantes  (Prensa  y  Comunicación)  Yahaira
Piedra Solano (Servicio de Salud) Ericka Quesada Madrigal (Inspección Judicial)
Damaris Cruz Obregón (Defensa Pública) Iliana Brenes Jiménez (Sección de Apoyo
Psicológico Operacional, OIJ) Mayela Pérez Delgado (Unidad de capacitación del
MP) Javier Sandoval Leal, Xinia Fernández Vargas (Secretaría Técnica de Género y
Acceso a la Justicia.

1) Lectura  minuta  de  la  reunión  del  30  de  setiembre  y  seguimiento  de

acuerdos:

1.1. Xinia informa que se realizó la reunión con jefaturas de OIJ el pasado 24 de
noviembre, se unieron 75 personas de todo el país. Participaron además doña
Roxana Chacón, magistrada coordinadora de la Comisión de Género, doña
Jeannette Arias,  jefa  de la  secretaría,  Xinia  Fernández,  coordinadora  de  la
Subcomisión contra el hostigamiento sexual y Yorleny Ferreto, encargada de
la  Unidad  de  Género  de  OIJ.  La  sesión  fue  muy  provechosa,  quienes  se
unieron realizaron recomendaciones  que serán remitidas  a  don Walter  en
oficio para trabajar en ellas el año próximo.
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1.2. El  6  de  noviembre  se  realizó  la  conmemoración  del  días  del  NO  al
hostigamiento sexual con la proyección de la película “el Escándalo” y un
panel conformado por Ana Victoria solano del MP, Magda Diaz, presidenta
de  la  Asociación  de  juezas,  Cristian  Mora,  coordinador  del  Colectivo  de
hombres por la igualdad de género y Daniela Salas Peña, representante de la
Defensa Pública. Se unieron 92: 76 mujeres y 16 hombres.
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1.3. Maureen remitió las campañas acordadas a las oficinas solicitantes para su
divulgación

1.4.  Respecto a la campaña que organizarían la Contraloría junto con el OIJ se
consultará a Yorleny sobre el avance.

1.5.  Iliana señala que por este año no será posible continuar con talleres similares
al desarrollado en agosto, pero se retomarán a inicios del año próximo con giras
virtuales para seguir trabajando en la prevención del hostigamiento sexual sobre
todo con las mujeres que laboran en la policía.

1.7.  La actualización del video sigue pendiente hasta que servicios técnicos de la
Escuela Judicial cuente con el equipo que se requiere.

2. Xinia  informa  que  en  el  marco  del  acuerdo  tomado  por  Corte  Plena  en
sesión N° 42-2020 del 20 de julio del 2020, que literalmente dice: 

“Sin objeción alguna, se acordó: 1) Tener por hecha la exposición del magistrado Alfaro,
sobre el informe presentado en relación al estado de las Comisiones creadas y dependientes
de la Corte Suprema de Justicia. 2) Solicitar a cada una de las Comisiones existentes en la
actualidad, informen a esta Corte sobre su efectiva vigencia, así como de la necesidad de
continuar  operando  en  atención  al  cumplimiento  de  los  fines  que  orientaron  su
creación. 3) Avocarse en una próxima sesión, al conocimiento y discusión de la propuesta
de Reforma Integral al Reglamento General de Comisiones del Poder Judicial.”
 La jefa  de la  secretaría,  atendiendo el  punto 2 de este  acuerdo, remitió  el  oficio 306-
STGAJ-20  donde  se  plantea  un  recuento  de  la  creación  de  esta  Subcomisión  y  la
importancia del trabajo que realiza.

3. Xinia presenta el informe de labores de la Subcomisión remitido a Presidencia con el
detalle de las acciones desarrolladas durante el año.
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4. Se  abre  un  espacio  para  que  las  distintas  oficinas  detallen  sobre  las  acciones
reportadas  en  el  informe  que  remitieron:

Toman la palabra Iliana Brenes de SAPSO quien recapitula el trabajo realizado.
Damaris Cruz señala además de las acciones realizadas, la necesidad de incluir en el
video corto que se presenta previo a cada capacitación, ejemplos de hostigamiento
sexual por medios virtuales considerando los cambios que han tenido los procesos
formativos a partir de la pandemia. También hacen uso de la palabra Yahaira Piedra,
Maureen González y Ericka Quesada quien además, informa que a partir de enero
2021 vuelve a su plaza en la Defensa Pública y que próximamente se definirá quién
asumirá la representación de la Inspección Judicial en este espacio. Agradece por el
trabajo realizado.

5. Se definen las fechas para las sesiones del 2021 quedando así:  03 de febrero 2021, 
07 de abril 2021, 02 de junio 2021, 04 de agosto 2021, 06 de octubre 2021, 01 de 
diciembre 2021.

Xinia agradece a todas las personas integrantes el apoyo durante este año y resalta la 
cantidad e importancia de las acciones realizadas. 


